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Villa Regina, 5 de mayo de 2026.

AUTOS Y VISTOS:

Los presentes caratulados: "FCA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS

C/ MOYANO, EDERLINA MARINA EVELIN Y OTROS S/ EJECUCIÓN

PRENDARIA]" (Expte: VR-00171-C-2026), de los cuales,

 

RESULTANDO Y CONSIDERANDO:

Que se promueve demanda de ejecución en base a un título ejecutivo con arreglo a los

Arts. 548 y 549 del CPCC.

Que atento la naturaleza de la acción planteada y lo previsto en el rito corresponde

dictar sin más sentencia monitoria.

En consecuencia,

 

RESUELVO:

1) Llevar adelante la ejecución prendaria promovida, hasta tanto los ejecutados

EDERLINDA MARINA EVELIN MOYANO, FERNANDO JESUS

SOTO FERNANDO y AGUSTIN ANDRES ZAVALA MONSALVE haga

a la acreedora FCA S.A. de AHORRO PARA FINES DETERMINADOS

pago íntegro del capital reclamado de $35.211.343,00 con más lo que se

presupueste en concepto de n intereses, costos y costas de ejecución (arts.

62 y 487 del CPCC), regulando honorarios del apoderado Oscar Pablo

HERNANDEZ en la suma de $5.281.701,45.-Se deja constancia que en la

merituación de los honorarios, se ha tomado en cuenta fundamentalmente la calidad de

la actuación profesional, la extensión y complejidad de la causa y el resultado obtenido

a través de aquella (art. 6, 7, 8, 9, 10, 41 ley G2212).-

Se deja constancia que en la merituación de los honorarios, se ha tomado en cuenta

fundamentalmente la calidad de la actuación profesional, la extensión y complejidad de

la causa y el resultado obtenido a través de aquella (art. 6, 7, 8, 9, 10, 41 ley G2212 y

art. 77 del CPCyC); como así también en virtud de las consideraciones vertidas por la

Secretaría Civil del Superior Tribunal de Justicia N° 1, de la Provincia de Río Negro, en

autos caratulados "AGENCIA DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA

PROVINCIA DE RÍO NEGRO C/ IDOETA OSCAR ENRIQUE S/ EJECUCION

FISCAL S/ CASACION (EXPEDIENTE DIGITAL)" (Expte. N° 30077/18); Sentencia
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N° 52/19, de fecha 27/06/2019.-

NOTIFIQUESE a la parte ejecutada, conforme lo previsto en el Art. 121 del CPCC, con

transcripción del código único QHVT-PDSY dicho código deberá ingresarse en la

p á g i n a  w e b :

https://puma.jusrionegro.gov.ar/expjud/busqueda-publica/consulta-demanda, haciéndole

saber que dentro del quinto día podrá oponer las excepciones previstas por el Art. 548

del CPCC, haciéndolo en un solo escrito y conjuntamente con el ofrecimiento de

prueba, bajo apercibimiento de continuar el trámite de cumplimiento de esta sentencia

mediante la venta forzosa del bien prendado y demás medidas de ejecución según

corresponda (Art. 490 CPCC y Art. 29 Decreto Nº 15.348/46).-

Hágase saber a las partes el derecho que les asiste a oponerse por causa fundada y en

relación a terceros, a la publicación de sus datos personales por internet

(Conf.Acord.112/03 del STJRN).-

2) Previo ordenar el secuestro del automotor DOMINIO AE319LI, estando frente a una

relación de consumo o que puede presumirse tal, y que se impone, en virtud de la

manda constitucional, mayores recaudos al momento de aplicar las medidas,

NOTIFIQUESE la presente sentencia monitoria y estese a su firmeza, ello conforme lo

resuelto por la Excma. Cámara de Apelaciones de la ciudad de General Roca, en autos

caratulados: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/

ALBORNOZ GARRIDO MARIO ALBERTO Y OTRA S/ EJECUCION

PRENDARIA" N° D-2RO-8250-C3-19, en fecha 06/05/2019, que en su parte

pertinente reza: "...he de señalar total acuerdo con la decisión de primera instancia en

tanto no autoriza el secuestro del bien prendado sin previamente posibilitar que sea

oído el ejecutado, cuando estamos frente a una relación de consumo o que puede

presumirse tal. Y ello sin perjuicio que pudieren eventualmente existir otras razones

más allá del invocado derecho del acreedor prendario emergente del citado artículo 29

de la ley de prenda, para disponer lo contrario en el marco de las medidas cautelares.

Es decir, no se descarta el secuestro sin la firmeza de la sentencia monitoria en todos

los casos, sino que eventualmente el mismo podrá ser procedente antes en tanto se

invoquen y acrediten circunstancias excepcionales que ponderando el derecho de los

consumidores, autoricen en ciertos casos particulares a admitir tal extrema medida al

inicio del proceso. Lo resuelto en la instancia de origen es lo que -al menos en

principio y como regla general- corresponde en el marco de una interpretación

sistémica del ordenamiento jurídico conforme las pautas de aplicación e interpretación
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de la ley prevista por los arts. 2 y 3 del Código Civil y Comercial y el principio ´pro

homine´ que rige en materia de derechos humanos, del que los relativos al consumidor

son una especie´. Agregué además y vuelvo a hacerlo en el presente que: ´El art. 8 bis

de la ley 24.240 es claro en cuanto a que debe garantizarse a los consumidores y

usuarios ´condiciones de atención y trato digno y equitativo´, debiendo las empresas

´abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumidores en situaciones

vergonzantes, vejatorias o intimidatorias´. Dije que ´Debemos asegurar una defensa

efectiva de tales derechos y obviamente ello no se haría si permitiéramos que al inicio

de la ejecución y sin que converja ninguna situación excepcional, se autorice el

secuestro cuando la sentencia que reconoce el crédito no se encuentra firme. Mucho

menos aún, cuando ni siquiera se ha podido verificar que efectivamente el bien se

encuentra inscripto a nombre de los ejecutados y no se le ha permitido a los mismos

expresarse en relación con la pretensión de cobro".

A lo solicitado al punto 4. atento los fundamentos expuestos "ut supra", en este estadio

procesal no ha lugar.-

Téngase presente las personas autorizadas para auditar los presentes actuados.-

3) Por las razones antes expuestas, encontrándome frente a una presumible relación de

consumo, materia en la que campea el orden público, A la solicitud de reserva de las

actuaciones, no ha lugar.-

En función de la sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en

autos caratulados “Recurso de hecho deducido por la Fiscal General ante la Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Comercial en la causa HSBC Bank Argentina S.A. c/

Fajardo, Silvina Magalí s/ secuestro prendario” (COM 4013/2016/1/RH1, sentencia

del 8/10/2020), aunado a la interpretación armónica del art. 52 de la LDC; y a los fines

de resguardar el orden público consumeril, previo a todo, córrase vista al Señor Agente

Fiscal en Jefe de esta circunscripción que por turno corresponda (art. 16 de la Ley K N°

4.199). En consecuencia, vincúlese en el Sistema PUMA como "interviniente interno" a

la "Fiscalía Jefe Coordinadora".

Se hace saber que la presente se protocoliza en el Sistema PUMA. Asimismo, se

notifica en los términos del art. 121 del CPCC.-

PAOLA SANTARELLI

Jueza
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